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Obre en el plenario la documental allegada por la deudora, referente al certificado 

de tradición y libertad del inmueble con folio de matrícula 50C-1408079, los certificados de 

tradición de los vehículos de placas CZN-562 y BEE-245, y la información sobre el paradero 

del automotor de placa BEE-245, sobre el que manifiesta no ha recuperado su posesión.  

No obstante, se echa de menos el certificado catastral expedido por la Oficina de 

Catastro, documento que contiene la información física, número de matrícula inmobiliaria y 

dirección catastral, e información económica, avalúo del predio para la última vigencia, no 

siendo válido para este fin la declaración del impuesto predial unificado, aunado a que no se 

adjuntó el impuesto de rodamiento a la vigencia 2022 del automotor de placas CZN-562. 

Por lo anterior, se requiere al apoderado del deudor para que allegue los 

documentos echados de menos para continuar con la etapa procesal que corresponde. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 
JRo 
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